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GLENIA PAOLA REPIZO, identificada con cedula de ciudadanía número 
22.494.438 de Barranquilla , domiciliada en Sabana grande Atlantico,calle 6ª 14-86 
barrio san francisco, acudo respetuosamente ante su Despacho con el fin de 
promover ACCIÓN DE TUTELA, de conformidad con el artículo 86 de la 

Constitución Política y los Decretos Reglamentarios 2591 de 1991, y el Decreto 333 
de 2021, para que se tutelen los Derechos Fundamentales al Debido Proceso 
Administrativo, Igualdad, vulnerados, por parte de las entidades accionadas, con 
fundamento Acceso a la Administración de Justicia, Derecho al Trabajo, a la salud 
Petición y los demás que este despacho considere en los siguientes: 

 
I. HECHOS. 

 
 

1. Soy madre cabeza de hogar y de la cual dependen mi  hija María José  Beltrán 
Repizo, identificada con cedula  de identidad número 1.001.945.923 y Glenia Raquel 
Mena López identificada con cedula, 22.419.871 MADRE que dependen 
económicamente de mi tanto para sus estudios, manutención, y salud. 

 
2. Fui vinculada como docente en provisionalidad a través de decreto de 
nombramiento número 239 del 23 de Junio de 2015, en vacancia definitiva en el 
AREA DE PRIMARIA donde expresa, que el Nombramiento finalizará cuando se 
provea el Cargo en periodo de prueba o en propiedad de acuerdo con el listado 
de elegibles producto del concurso. 

 

 
3. En atención a mi condición de madre cabeza de hogar, acredito condiciones de 

estabilidad laboral reforzada,  como consta en el comunicado No. 12 de 24 de enero 
de 2024, de conformidad con lo dispuesto en la circular 24 y 39 de 21 de julio de 
2023-MEN  que es un derecho fundamental que tienen los docentes para proteger 
su empleo, el cual, en mi caso, por desconocer  la ley y mis derechos, no  lo solicite  
y considero  ha sido vulnerado mi derecho al trabajo, por desvincularme en decreto 
112 por no ser el cargo para cual fui nombrada en provisionalidad 
 



4.  La Comisión Nacional del Servicio Civil realizó una convocatoria para el concurso de 
mérito docente y directivo docente a nivel Nacional en población mayoritaria el 
acuerdo No 2131 de 2021 “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del 
proceso de selección para proveer los empleos en vacancia definitiva de Directivos 
Docentes y Docentes pertenecientes al Sistema Especial de Carrera Docente, que 
prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que atienden población 
mayoritaria de la entidad territorial certificada en educación Departamento Del 
Magdalena’’ 
 

5. Las reglas del concurso, se establece la realización En el artículo 35 del acuerdo,  
que es ley del concurso de méritos, dado que están consignadas de una Audiencia 
 Pública De Escogencia De Vacante Definitiva En Establecimiento Educativo, en  
atención a esto, la CNSC basada en la Resolución No. 12057 de 2020 programó 
la audiencia pública para que cada elegible, en estricto orden descendente del 
listado respectivo del cargo, escoja la vacante definitiva en establecimiento 
educativo, respetando en todo caso, el cargo docente o directivo docente para 
el cual haya concursado. 

 
 

6. Entre los días 14 al 19 de diciembre de 2023, se realizó la audiencia pública a los 
elegibles para la escogencia de sus cargos, en la cual mi plaza no fue ofertada, 
mucho menos escogida, ni tampoco relacionada en el decreto 080 de 
30/01/2024 con código OPEC No 185265 primaria (Rural) ni en el decreto 113 
de 02/02/2024 con código OPEC No 183407 primaria (No Rural) “por la cual se 
nombra en periodo de prueba a unos docentes de primaria y se dan por 
terminados unos nombramientos en provisionalidad en vacancia definitiva”. 
 

 
7. El día 02 de febrero de 2024 fue expedido el decreto 112 “…por medio del cual se 

hacen unos nombramientos en provisionalidad en periodo de prueba y se dan por 
terminados unos nombramientos en provisionalidad en vacancia definitiva…”, en la 
parte considerativa del referido decreto, se expresa que el ingreso a los cargos de 
carrera y el ascenso en los mismos se harán previo cumplimiento de los requisitos 
y condiciones que fue la ley para determinar los méritos y calidades de los 
aspirantes, que en el artículo 2.4.1.1.3. del decreto 1075 de 2015 hace referencia a 
las etapas del concurso para proveer cargos docentes y directivos docentes de 
establecimientos educativos estatales. 

  
 



 
 
 
 
 

8. En este se realizan 18 nombramientos para proveer el mismo número de cargos en 
vacantes definitivas denominada docente de ÁREA TECNOLOGIA E 
INFORMATICA identificado con el código OPEC #183412 donde el docente JOSE 
MANUEL DE LEON ORTEGA  hace escogencia de la vacante de nivel secundaria 
del Área tecnología e informática, que no tiene relación con la vacante ocupada por 
mí en el AREA DE PRIMARIA 

 



 



 
 
 
 

 



9. Como se puede apreciar, en la casilla 10 se relaciona mi nombre y el del docente 
que escoge la plaza, por cuanto el docente fue nombrado en el cargo de tecnología 
e informática rural, y mi nombramiento es en primaria, cargos totalmente distintos. 

 
10. Por lo anterior considero vulneración al debido proceso generando mi 

desvinculación por medio del decreto 112 expedido y firmado el 02 de febrero de 
2024. notándose la carencia de motivación, la falta de investigación y estudio a 

 Fondo de hojas de vida que permita por lo menos una coincidencia para realizar 
desvinculaciones y nombramientos. (Se adjunta decreto 
 
 

11. Para mayor entendimiento de su insigne despacho, me permito aclarar que la 
vacante del empleo denominado docente de ÁREA TECNOLOGIA E 
INFORMATICA, identificado con el código OPEC #183412, NO corresponde o no 
guarda relación con la vacante definitiva que ocupo según mi decreto de 
nombramiento número 239 del 23 de JUNIO de 2015 y posesionada el 4 de 
agosto de 2015 en el AREA DE PRIMARIA de la Institución Educativa 

Departamental San Jose de Sitio Nuevo – Escuela Rural Mixta Nueva Venecia  
Sede 11  Nueva Venecia (mag). Fui reubicada el 30 de enero de 2023 en la sede 
7 E.R.M San Antonio, que por necesidad de servicio estaba en la carga académica de español 
y  tecnología e informática en los grados de 3 a 9, ya que los docentes trabajamos por áreas, 
metodología implantada en la institución para tener mejores resultados académicos, aclaro en 
las zonas rurales, por falta de docentes, se deben suplir las necesidades 
académicas de los estudiantes, en los 8 años y 6 meses, por la misma necesidad 
de servicio, me desempeñe en diferentes áreas, como, religión, artística, 
tecnología e informática y español ya que como docente de primaria debo trabajar 
todas las áreas  

 
12.  Ante La Secretaría de Educación del Magdalena - el día 05 de febrero de 2024 se 

radicó un derecho de petición y un recurso de reposición solicitando revocar, modificar o 
derogar el decreto 112 de 02 de febrero de 2024 con código OPEC # 183412 (rural) por el 
cual se hacen unos nombramientos en provisionalidad en periodo de prueba y se da por 
terminado unos nombramientos en provisionalidad en vacancia definitiva. Asignándole el 
número de radicado interno MAG2024ER003832  Y  MAG2024ER004043 Lo anterior con 
el fin de aplicar el Principio de inmediatez. (Adjunto copia del radicado del derecho de 
petición y recurso de reposición), sin que a la fecha se hayan pronunciado al respecto, 
vulnerando de paso mi derecho de petición. 

 
13. Considero que con esta decisión administrativa de retiro, se me vulnera mi 

derecho al trabajo digno,  y derecho a la salud digna ya que no existe coherencia 
entre este y el acto que me desvincula en el decreto 112 de 02 de FEBRERO de 
2024, como tampoco en lo manifestado en mi historia laboral, donde indican que fui 
retirada en el decreto 80, donde desvinculan a los docentes de primaria rural código  
opec nº 185265 
 

14. Según el decreto 357 de 27 de junio de 2024  por medio el cual se revoca 
parcialmente el decreto 077 del 30 de enero de 2024 en lo atinente a la terminación 
del nombramiento en provisionalidad de un docente  y se reintegra al cargo de 
docente de aula donde venía prestando sus servicios, cual consideraron le había 
sido violado el derecho fundamental al debido proceso administrativo. Solicito que 
este caso sirva como antecedente a tener en cuenta en el estudio del mío ya que 



estamos en condiciones similares por no decir iguales, anexo decreto 357 
 
 
 

15. Finalmente su señoría, ruego a usted concederme el amparo de los derechos 
invocados como mecanismo transitorio, teniendo en cuenta que no cuento con otro 

mecanismo más célere, que garantice mis derechos laborales, el derecho al estudio de mi 
hija que se encuentra en el octavo semestre en bellas artes y  el derecho a la salud digna 
a mi madre, pues ella se encuentra afiliada a los servicios médicos, por encontrarse a mi 
cargo, la misma posee tratamientos de alto costo y especialista en reumatología, por 
padecer de poli mialgia reumática, soy una mujer que vivo de mi sueldo, con el que 
mantengo a mi hija y colaboro a mis padres que son adultos mayores, como muchas 
personas de este país, mi sueldo y mis obligaciones diarias no me permiten ahorrar, ya que 
no poseo vivienda propia y de manera que no cuento con recursos que me permitan 
interponer una demanda administrativa, mucho menos, esperar 3 o 6 años a que me 
resuelvan mi derecho laboral, el cual considero una equivocación, por no conocer la planta 
docente  

 
 

JURAMENTO DE RIGOR. 
 

Juro a usted señor Juez, que a la fecha de presentación de la presente acción 
constitucional de tutela no he presentado ninguna otra acción constitucional por los 
mismo hechos ni derechos. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Acudo ante su Despacho para solicitar la protección de los derechos mencionados 
anteriormente. 

La jurisprudencia de Corte Constitucional ha puesto de relieve la relación existente 
entre el derecho de acceso a la información y el derecho de petición, precisando 
que “la Constitución consagra expresamente el derecho fundamental de acceso a 
información pública (C.P. art. 74) y el derecho fundamental de petición (C.P. art. 23) 
como herramientas esenciales para hacer efectivos los principios de transparencia 
y publicidad de los actos del Estado. En este sentido, la Corte ha reiterado que tales 
derechos son mecanismos esenciales para la satisfacción de los principios de 
publicidad y transparencia y en consecuencia se convierten en una salvaguarda 
fundamental de las personas contra la arbitrariedad estatal y en condiciones de 
posibilidad de los derechos políticos. 

 
Mediante sentencia de tutela T-149 del 2013, la Corte Constitucional, se pronunció 
de la siguiente manera “esta Corporación ha precisado que el Derecho de Petición 
consagrado en el Artículo 233 de la Constitución Política es una garantía 
fundamental de aplicación inmediata (C.P. art. 85) cuya efectividad resulta 
indispensable para la conservación de los fines esenciales del Estado, 
especialmente el servicio a la comunidad, la garantía de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la misma Carta Política y en la participación de todos en 
las decisiones que nos afectan ; así como el cumplimiento de las funciones y los 
deberes de protección para los cuales fueron instituidas las autoridades de la 
Republica. De ahí, que el referido derecho sea un importante instrumento para 



potenciar los mecanismos, sin dejar de mencionar que mediante su ejercicio se 
garantiza la vigencia de otros derechos constitucionales, como el derecho a la 
información. La garantía real al derecho de petición radica en cabeza de la 
administración una responsabilidad especial, sujeta a cada uno de los elementos 
que informan su núcleo esencial. La obligación de las entidades es dar pronta 
respuesta a las confusiones, que las respuestas estén dotada de calidad y 
congruencia entre lo pedido y lo resuelto, e igualmente que su oportuna respuesta 

se ponga en conocimiento del solicitante. 
 
DERECHO DE PETICIÓN ARTÍCULO 23  

El derecho de petición está plasmado en el artículo 23 de la Constitución de 1991 
que establece que: "Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas 
a las autoridades por motivo de interés general o particular y a obtener pronta 
resolución". El derecho de petición también se halla expresado en el artículo 24 de 
la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y en los artículos 32 
y 33 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
Así mismo el derecho de petición de información solo se satisface cuando la 
persona que elevó la solicitud conoce la respuesta del mismo, sobre la obligación y 
el carácter de la notificación que implica el agotamiento de los medios disponible 
para informar al particular de su respuesta y lograr constancia de ello, con la 
finalidad que ello implica y es de que cumpla con el propósito de que la respuesta 
de la entidad sea conocida a plenitud por el solicitante. 

 

La respuesta a los derechos de petición debe darse de fondo, clara, precisa y de 
manera congruente con lo solicitado. Que la respuesta no sea ambigua, que se 
refiera a la solicitud o queja, que expliquen con claridad y en pocas palabras el 
procedimiento para atender la solicitud o queja, y en caso de que la petición sea 
negada, entonces que informen las razones por las cuales es negada, ser puesta 
en conocimiento del ciudadano. 

 
Ahora bien, nuestra honorable corte constitucional mediante sentencia de tutela T - 
172- del 2013 fue reiterativa en señalar que: 

 
….… “esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado 
que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (I) ser 
pronta y oportuna (II) resolver de fondo de manera clara, precisa y congruente la 
situación planteada por el interesado; (III) y, finamente, tiene que ser puesta en 
conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes 
conllevara a la vulneración del goce efectivo de la petición”. 

 
El 30 de junio de 2015, el Legislativo reglamentó mediante la Ley 1755 de 2015 el 
Derecho de Petición de toda persona ante organizaciones privadas para garantizar 
sus derechos fundamentales, especialmente en los casos en los cuales se 
encuentre en indefensión, subordinación o posición dominante. 

 
La mencionada ley establece que: las organizaciones privadas sólo podrán invocar 
la reserva de la información solicitada en los casos expresamente establecidos en 
la Constitución Política y la ley. El rechazo de una petición de información, 



documentos relacionados al objeto de la persona jurídica, será motivada y debe 
indicar en forma precisa las disposiciones legales que impiden la entrega de 
información o documentos y, obviamente, deberá notificarse al peticionario. 

 
 

Ninguna entidad privada podrá negarse a recibir y radicar solicitudes y peticiones 
respetuosas, so pena de incurrir en sanciones o multas por parte de las autoridades 
competentes. 

Las respuestas a los derechos de petición deben darse de fondo, clara, precisa y 
de manera congruente con lo solicitado. Que la respuesta no sea ambigua, que se 
refiera a la solicitud, que expliquen con claridad y en pocas palabras el 
procedimiento para atender la solicitud y en caso de que la petición sea negada, 
entonces, que informen las razones por las cuales es negada. 

 
Si la Secretaría De Educación Departamental no responde la petición o la respuesta 
dada no cumple con algunos de los requisitos de ley, entonces se incurre en una 
vulneración del derecho de petición, y como consecuencia procede la acción de 
tutela para que un juez ordene al órgano de administración resolverle la petición 

como lo establece la Constitución y la ley, so pena de incurrir en sanciones y/o 
multas por parte de las autoridades competentes. 

 
Ahora bien, respecto de la indefensión, “la Corte en su jurisprudencia ha señalado 
que éste no tiene origen en la obligatoriedad que se deriva de un vínculo jurídico, 
sino en la situación de ausencia o insuficiencia de medios físicos y jurídicos de 
defensa para resistir u oponerse a la agresión, amenaza o vulneración de sus 
derechos fundamentales. La indefensión no puede ser, entonces, analizada en 
abstracto, sino que requiere de un vínculo entre quien la alega y quien la genera, 
que permita asegurar el nexo causal y la respectiva vulneración del derecho 
fundamental” (sentencia T-06-07). 

 
DEBIDO PROCESO ARTÍCULO 29. 

 

“ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales 
y administrativas. 

 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 
imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. 

 
(…). 

 
“Este derecho fundamental comprende un conjunto de garantías destinadas a la 
protección del ciudadano vinculado o eventualmente sujeto a una actuación judicial 
o administrativa, para que durante su trámite se respeten las formalidades propias 
de cada juicio. Bajo esta concepción, se desenvuelve en el principio de legalidad en 
la medida que representa un límite al poder del estado. De esta manera, las 
autoridades estatales no pueden actuar a voluntad o arbitrariamente, sino 
únicamente dentro de las estrictas reglas procedimentales y de contenido sustancial 
definidas en la ley. La manera de adelantar las diferentes etapas de un trámite, de 



garantizar el derecho de defensa de interponer los recursos y las acciones 

correspondientes, de cumplir el principio de publicidad etc, se encuentra 
debidamente prevista por el legislador y con sujeción a ella deben proceder los 
jueces o los funcionarios administrativos. 

  

No solo define un cauce de actuación dirigido a las autoridades, sino también un 
marco de estricto contenido prescriptivo que sujeta la producción normativa del 
legislador. De allí que al diseñar los procedimientos en todas sus especificidades, 
no este habilitado para hacer nugatorias las garantías que el constituyente ha 
integrado a este principio. El debido proceso comporta al menos los derechos a la 
jurisdicción, que a su vez conlleva las garantías a un acceso igualitario de los jueces, 
a obtener decisiones motivadas, a impugnar decisiones ante autoridades de 
jerarquía superior y al cumplimiento de lo decidido en el fallo entre otros”. 

 
Por su parte la Sentencia T-694/13, manifestó: 

 
El derecho fundamental al debido proceso es exigible, tanto para las entidades 
estatales y sus actuaciones, como también para los particulares, pues un Estado 
Social de Derecho debe garantizar en toda relación jurídica unos parámetros 
mínimos que protejan a las personas de actos arbitrarios e injustificados que atenten 
contra otros derechos fundamentales. Así, en las relaciones laborales, incluso 
tratándose de empresas del sector privado, éstas no escapan del ámbito de los 
principios contemplados en la Carta Política, y es por esto, que sus procedimientos 
internos deben observar las reglas del debido proceso entre las cuales la 
jurisprudencia constitucional exige; reglamentos públicos que sean de conocimiento 
de los trabajadores, sanciones previamente establecidas y conocidas por quien es 
sancionado, criterios de selección objetivos y proporcionales para el cargo al cual 
se aspira, el respeto del principio de igualdad y no discriminación para el acceso al 
trabajo, entre otros. 

 
IGUALDAD ARTÍCULO 13.  

 

ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 
misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

 
(…) 

 
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 
adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

 
“En Sentencia C-571/17, La Honorable Corte Constitucional Sostuvo lo siguiente: 
“El derecho a la igualdad está previsto en el artículo 13 de la Constitución Política, 
así como en instrumentos internacionales de derechos humanos que, en virtud del 
artículo 93 numeral 2, hacen parte del bloque de constitucionalidad. De este derecho 
se desprenden dos mandatos básicos: (i) otorgar el mismo trato a supuestos de 
hecho equivalentes y (ii) otorgar un trato diferente a situaciones de hecho disímiles. 



Como se observa, el rasgo esencial del derecho a la igualdad es que implica un 
juicio de comparación entre dos personas o grupos de personas. Para determinar 
con mayor precisión el alcance del derecho a la igualdad, la Corte ha especificado 
estos dos mandatos generales en cuatro reglas, a saber: (i) debe darse un 
tratamiento distinto a situaciones de hecho que no tienen ningún elemento en 
común; (ii) debe darse el mismo trato a situaciones de hecho idénticas; (iii) debe 
darse un trato paritario a situaciones de hecho que presenten similitudes y 
diferencias, cuando las similitudes sean más relevantes que las diferencias; y (iv) 
debe darse un trato diferente a situaciones de hecho que presenten similitudes y 
diferencias, cuando las diferencias sean más relevantes que las similitudes. Con el 
propósito de determinar cuándo se presenta alguna de las hipótesis mencionadas 
antes, la Corte ha tenido en cuenta un juicio a partir de tres etapas de análisis. 
Primero, se debe establecer el criterio de comparación (también denominado tertium 
comparationis). Segundo, se debe definir si en el plano fáctico y en el plano jurídico 
existe realmente un trato igual o diferenciado. Así, una vez establecido el criterio de 
comparación, debe verificarse si efectivamente existe un trato igual o un trato 
diferenciado o si en realidad el cargo por vulneración del derecho a la igualdad parte 
de una indebida comprensión o interpretación de lo que establece la medida 
analizada. De este juicio pueden entonces desprenderse dos hipótesis: o los grupos 
o personas no son comparables a la luz del criterio de comparación y, en 
consecuencia, no se afecta el mandato de trato igual; o los grupos o personas si 
pueden ser asimiladas y, en esa medida, se presenta una afectación prima facie del 
derecho a la igualdad. Si ocurre lo segundo (si las personas o grupos pueden ser 
asimilados), en tercer lugar, se debe determinar si la diferencia de trato se encuentra 
constitucionalmente justificada, análisis que varía, pues puede hacerse en 
intensidades distintas, teniendo como propósito salvaguardar el principio 
democrático y la separación de poderes, sin afectar gravemente los derechos 
inalienables de la persona (artículos 1, 5 y 113 de la Constitución, respectivamente). 
En este sentido, la Corte ha señalado que el juicio de proporcionalidad no puede ser 
aplicado con la misma intensidad en todos los casos. De no proceder así (es decir, 
si siempre se aplicara la misma intensidad en el análisis de proporcionalidad), las 
competencias de los diferentes órganos del Estado, al igual que las posibilidades de 
actuación de los particulares en ejercicio de la libre iniciativa privada, podrían 
resultar anuladas o afectadas gravemente. Ello se debe a que, en últimas, en este 
paso lo que se analiza es si la diferenciación prevista por la medida analizada es o 
no proporcional. Con fundamento en lo anterior, la jurisprudencia constitucional ha 
reconocido tres intensidades que pueden tenerse en cuenta para este análisis, a 
saber: leve, intermedia y estricta. En cada caso deberá el juez valorar las diferentes 
razones que concurren para fundamentar la intensidad del juicio, de acuerdo con 
los criterios jurisprudencialmente establecidos”. 

  
Artículo 229 de la Constitución Política de Colombia. 

 
“Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la administración de 
justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la representación de 
abogado.” 



 

SENTENCIA No. C-037/96 
 
“Revisión constitucional del proyecto de ley número 58/94 Senado y 264/95 Cámara, 
“Estatutaria de la Administración de Justicia”. 

Magistrado ponente: 
Dr. Vladimiro Naranjo Mesa. 

 
“El derecho de todas las personas de acceder a la administración de justicia se 
relaciona directamente con el deber estatal de comprometerse con los fines propios 
del Estado social de derecho y, en especial, con la prevalencia de la convivencia 
pacífica, la vigencia de un orden justo, el respeto a la dignidad humana y la 
protección a los asociados en su vida, honra, bienes, creencias, derechos y 
libertades (Art. 1o y 2o C.P). 

 
El acceso a la administración de justicia implica, entonces, la posibilidad de que 
cualquier persona solicite a los jueces competentes la protección o el 
restablecimiento de los derechos que consagran la Constitución y la ley. Sin 
embargo, la función en comento no se entiende concluida con la simple solicitud o 
el planteamiento de las pretensiones procesales ante las respectivas instancias 
judiciales; por el contrario, el acceso a la administración de justicia debe ser efectivo, 
lo cual se logra cuando, dentro de determinadas circunstancias y con arreglo a la 
ley, el juez garantiza una igualdad a las partes, analiza las pruebas, llega a un libre 
convencimiento, aplica la Constitución y la ley y, si es el caso, proclama la vigencia 
y la realización de los derechos amenazados o vulnerados. Es dentro de este marco 
que la Corte Constitucional no ha vacilado en calificar al derecho a que hace alusión 
la norma que se revisa -que está contenido en los artículos 29 y 229 de la Carta 
Política- como uno de los derechos fundamentales, susceptible de protección 
jurídica inmediata a través de mecanismos como la acción de tutela prevista en el 
artículo 86 superior.” 

 
Sentencia C-426/02. 

 
Magistrado Ponente: Dr. Rodrigo Escobar Gil. 

 
“El artículo 229 de la Constitución Política consagra expresamente el derecho de 
acceso a la administración de justicia, también llamado derecho a la tutela judicial 
efectiva, el cual se traduce en la posibilidad reconocida a todas las personas 
residentes en Colombia de poder acudir en condiciones de igualdad ante los jueces 
y tribunales de justicia, para propugnar por la integridad del orden jurídico y por la 
debida protección o el restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con 
estricta sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con plena 
observancia de las garantías sustanciales y procedimentales previstas en las leyes. 
Por su intermedio, se les otorga a los individuos una garantía real y efectiva, previa 
al proceso, que busca asegurar la realización material de éste, previniendo en todo 
caso que pueda existir algún grado de indefensión frente a la inminente necesidad 
de resolver las diferencias o controversias que surjan entre los particulares -como 



 

Consecuencia de sus relaciones interpersonales-, o entre éstos y la propia 
organización estatal. 

 
Según lo ha venido señalando esta Corporación, el derecho de acceso a la 
administración de justicia constituye un pilar fundamental de la estructura de nuestro 
actual Estado Social de Derecho, en cuanto contribuye decididamente a la 
realización material de sus fines esenciales e inmediatos como son, entre otros, los 
de garantizar un orden político, económico y social justo, promover la convivencia 
pacífica, velar por el respeto a la legalidad y a la dignidad humana y asegurar la 
protección de los asociados en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos 
y libertades públicas. 

 
El acceso a la administración de justicia es para los coasociados una necesidad 
inherente a su propia condición humana, ya que -lo ha sostenido la jurisprudencia- 
“sin él los sujetos y la sociedad misma no podrían desarrollarse y carecerían de un 
instrumento esencial para garantizar su convivencia armónica, como es la aplicación 
oportuna y eficaz del ordenamiento jurídico que rige a la sociedad, y se daría paso 
a la primacía del interés particular sobre el general, contrariando postulados básicos 
del modelo de organización jurídica-política por el cual optó el Constituyente de 
1991.” 

 
El derecho que se le reconoce a las personas, naturales o jurídicas, de demandar 
justicia les impone a las autoridades públicas, como titulares del poder coercitivo del 
Estado y garante de todos los derechos ciudadanos, la obligación correlativa de 
promover e impulsar las condiciones para que el acceso de los particulares a dicho 
servicio público sea real y efectivo. No existe duda que cuando el artículo 229 
Superior ordena “garantiza[r] el derecho de toda persona para acceder a la 
administración de justicia”, está adoptando como imperativo constitucional del 
citado derecho su efectividad, el cual comporta el compromiso estatal de lograr, en 
forma real y no meramente nominal, que a través de las actuaciones judiciales se 
restablezca el orden jurídico y se protejan las garantías personales que se estiman 
violadas. 

 
Teniendo en cuenta su importancia política, la jurisprudencia constitucional le ha 
venido reconociendo al acceso a la administración de justicia el carácter de derecho 
fundamental de aplicación inmediata, integrándolo a su vez con el núcleo esencial 
del derecho al debido proceso. Esto último, por cuanto la proclamación del derecho 
a la tutela judicial efectiva es el medio a través del cual se asegura el acceso al 
servicio público de la administración de justicia -cuando se dan las circunstancias 
requeridas-, de manera que, sin su previo reconocimiento, no podrían hacerse 
plenamente efectivas el conjunto de garantías sustanciales e instrumentales que 
han sido estatuidas para gobernar y desarrollar la actuación judicial. 

 
Por razón de su vinculación directa con el debido proceso y con otros valores 
constitucionales como la dignidad, la igualdad y la libertad, el acceso a la 
administración de justicia se define también como un derecho medular, de contenido 
múltiple o complejo, cuyo marco jurídico de aplicación compromete, en un orden 



 

lógico: (i) el derecho de acción o de promoción de la actividad jurisdiccional, el cual 
se concreta en la posibilidad que tiene todo sujeto de ser parte en un proceso y de 
utilizar los instrumentos que allí se proporcionan para plantear sus pretensiones al 
Estado, sea en defensa del orden jurídico o de sus intereses particulares; (ii) el 
derecho a que la promoción de la actividad jurisdiccional concluya con una decisión 
de fondo en torno a las pretensiones que han sido planteadas; (iii) el derecho a que 
existan procedimientos adecuados, idóneos y efectivos para la definición de las 
pretensiones y excepciones debatidas; (iv) el derecho a que los procesos se 
desarrollen en un término razonable, sin dilaciones injustificadas y con observancia 
de las garantías propias del debido proceso y, entre otros, (v) el derecho a que 
subsistan en el orden jurídico una gama amplia y suficiente de mecanismos 
judiciales -acciones y recursos- para la efectiva resolución de los conflictos.” 

 
II PETICIÓN. 

 

1. Con fundamento en los hechos narrados, respetuosamente solicito al señor 
Juez TUTELAR los derechos constitucionales fundamentales invocados, 
ORDENÁNDOLE A LA GOBERNACION DEL MAGDALENA, SECRETARIA 
DE EDUCACION DEL MAGDALENA SEC MAGDALENA, COMISION 
NACIONAL  DEL  SERVICIO  CIVIL,  MINISTERIO  DE  EDUCACION 
NACIONAL Y UNIVERSIDAD LIBRE, accionada en la presente demanda, 
que dé cumplimiento a lo solicitado de manera inmediata. 

 
2. De manera explícita solicito mi reintegro como docente provisional en 

vacancia definitiva en el cargo que venía desempeñando, manteniendo las 
condiciones incluidas en el acta de nombramiento en la INSTITUCION 
EDUCATIVA DEPARTAMENTAL SAN JOSE DE SITIONUEVO – ESCUELA 
RURAL MIXTA NUEVA VENECIA SEDE 11, AREA  PRIMARIA, ya que mi 

cargo   se encuentra con docentes con horas extras y los docentes que ganaron el 
concurso y que conformaron la lista de elegibles ya que esta se agotó. 

 
3. Adicionalmente al interponer ACCION DE TUTELA y de acuerdo a las 

necesidades y perjuicios que conlleva la culminación injustificada e 
inesperada de mi vinculación laboral solicito en la medida de lo posible 
retribución económica debido a las condiciones anteriormente expuestas en 
los hechos numeral 1. 

 
4. Como medida cautelar solicito mi vinculación inmediata debido al error que 

existe en mi desvinculación, y por desconocer mis derechos, no solicite el 
retén social, al cual poseo todos los requisitos para salir beneficiada, ya que 
soy madre y padre para mi hija, y mi señora madre la cual se ha visto afectada 
debido a la incertidumbre de la situación en que me encuentro y su problema 
De salud se ha visto interrumpido 

 
III PRUEBAS: 

 

Sírvase tener como base probatoria para la acción impetrada las siguientes: 
 

 Cedula de ciudadanía 
 



 Copia de cedula de mi hija  
 Certificados de Estudios 
 Decreto 112 del 2 de febrero de 2024 
 Decreto 357 del 27 de junio de 2024 
 Copia cedula de madre 
 Historia clínica madre 
 Certificado de afiliación 
 Copia de acta de posesión 239 del 23 de junio de 2015 
 Radicado del derecho de petición 5  de febrero de 2024 
 Radicado del recurso de reposición  5 de febrero de 2024 
 Certificado Laboral expedido por el Departamento 
 Certificado laboral donde indican fin del contrato con decreto 080 
 Acta juramentada de madre cabeza de hogar 
 Extracto deuda Bancaria obtenida por libranza 

 
Declaración de parte. 

Si su señoría lo considera necesario, puede citarme a rendir declaración de parte a 
efectos de explicar cualquier duda que tenga su insigne despacho. 

IV JURAMENTO. 
 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que, por los mismos hechos y derechos, 
no se ha presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 

 
V NOTIFICACIONES. 

 

La accionante recibirá notificación en la Cll 6 nº 14-86 Barrio san francisco sabana 
grande atlántico y al correo electrónico gleniapaolarepizo@gmail.com 

 
 

 

 

Atentamente, 

GLENIA PAOLA REPIZO MENA  
C.C. 22.494.438 de Barranquilla 
Tel:315 542 63 03 – 324 313 37 04 
Correo gleniapaolarepizo@gmail.com 
Dir. Cll 6 nº 14-86 Barrio San Francisco  - Sabana grande Atlántic0

Tel:315%20542%2063%2003
mailto:gleniapaolarepizo@gmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pág.  

Fecha del Reporte 04-07-2024 14:22:44 Académico - Academusoft 4.0 

 
Consultar Registro Académico Extendido 

Información 

Identificación Nombre 

1001945923 MARIA JOSE BELTRAN REPIZO    

Categoría Situación Total de Créditos Cursados Total de Créditos Aprobados   Promedio Acumulado 

ANTIGUO ACTIVO 140 140   4.18 

Programa Jornada Pensum   Ubicación Semestral 

ARTE DRAMATICO DIURNA ARTE DRAMATICO 2017   8 

Período Período Institucional Ponderación 

Matriculada 

Ponderación Aprobada Promedio Período   Promedio Acumulado 

2020 - 1 17 17 4.29   4.29 

Código Materia Ponderación Grupo Final  Hab. Def. 

15000 ACTUACION I 3 5 4,4   4,4  

61100 ANALISIS Y CONSTRUCCION DE TEXTOS 2 5 4,1   4,1  

14135 CATEDRA DE LA PROFESION 2 5 4,3   4,3  

62447 CATEDRA UNIVERSITARIA 0 9 A   A  

15001 CUERPO I 3 5 4,2   4,2  

14240 FUNDAMENTOS DE MUSICA I 2 5 4,2   4,2  

15003 HISTORIA DEL TEATRO I 2 5 4,6   4,6  

61524 INGLES A1 0 ARTE 4,6 

DRAMATICO 

  4,6  

15002 VOZ I 3 5 4,2   4,2  

Período Período Institucional Ponderación 

Matriculada 

Ponderación Aprobada Promedio Período   Promedio Acumulado 

2020 - 2 17 17 4.03   4.16 

Código Materia Ponderación Grupo Final  Hab. Def. 

15004 ACTUACION II 3 5 4,3   4,3  

15007 ANALISIS DE TEXTOS DRAMATICOS 2 5 3,8   3,8  

15005 CUERPO II 3 5 3,5   3,5  

63110 CULTURA CIUDADANA 0 16 A   A  

14241 FUNDAMENTOS DE MUSICA II 2 5 4,2   4,2  

15008 HISTORIA DEL TEATRO II 2 5 3,9   3,9  

61534 INGLES A2 0 ARTE 4,5 

DRAMATICO 1 

  4,5  

30000 INVESTIGACION FORMATIVA 2 5 4,4   4,4  

15006 VOZ II 3 5 4,1   4,1  

Período Período Institucional Ponderación 

Matriculada 

Ponderación Aprobada Promedio Período   Promedio Acumulado 

2021 - 1 18 18 3.93   4.08 

Código Materia Ponderación Grupo Final  Hab. Def. 

15009 ACTUACION III 3 5 3,9   3,9  

14242 CANTO 2 5 3,3   3,3  

15010 CUERPO III 3 5 3,7   3,7  

31086 DEPORTE FORMATIVO 0 6 A   A  

15012 DRAMATURGIA Y GENEROS 3 5 4,1   4,1  

15014 HISTORIA DEL TEATRO III 2 5 4,3   4,3  

61539 INGLES B1 0 ARTE 2,3 

DRAMATICO 

  2,3  

15013 INVESTIGACION TEATRAL I 2 5 4,2   4,2  

15011 VOZ III 3 5 4,0   4,0  

Período Período Institucional Ponderación 

Matriculada 

Ponderación Aprobada Promedio Período   Promedio Acumulado 

2022 - 1 18 18 4.27   4.13 

Código Materia Ponderación Grupo Final  Hab. Def. 

15015 ACTUACION IV 3 5 4,4   4,4  

15016 CUERPO IV 3 5 3,7   3,7  

62700 ELECTIVA DE CONTEXTO I 2 1 4,4   4,4  

 Componentes del Banco ELECTIVA DE CONTEXTO I  

 40743 COMUNICACIÓN EN SALUD 1 4,4 4,4  
 

 

15020 HISTORIA DEL TEATRO IV 2 5 4,3   4,3  

15019 INVESTIGACION TEATRAL II 2 5 3,9   3,9  

15018 TALLER DE DRAMATURGIA 3 5 4,4   4,4  

15017 VOZ IV 3 5 4,8   4,8  

Período Período Institucional Ponderación 

Matriculada 

Ponderación Aprobada Promedio Período   Promedio Acumulado 

2022 - 2 20 20 4.1   4.12 

Código Materia Ponderación Grupo Final  Hab. Def. 

15022 CUERPO V 3 5 3,9   3,9 
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62701 ELECTIVA DE CONTEXTO II 2 36 4,1 4,1 

Componentes del Banco ELECTIVA DE CONTEXTO II 

62603 CATEDRA JULIO ENRIQUE BLANCO 36 4,1 4,1 

15024 FUNDAMENTOS DE DIRECCION I 2 5 4,0 4,0 

15025 INVESTIGACION TEATRAL III 2 5 4,0 4,0 

15021 MONTAJE I 6 5 4,1 4,1 

15026 TEATRO LATINOAMERICANO Y COLOMBIANO 2 5 4,0 4,0 

15023 VOZ V 3 5 4,6 4,6 

Período Período Institucional Ponderación 

Matriculada 

Ponderación Aprobada Promedio Período Promedio Acumulado 

2023 - 1 17 17 4.06 4.11 

Código Materia Ponderación Grupo Final Hab. Def. 

15028 CUERPO VI 3 10 SEDE NORTE 4,0 4,0 

15029 DIRECCION I 3 10 4,3 4,3 

15030 ESCENOGRAFIA 2 10 4,3 4,3 

14510 GESTION CULTURAL 2 10 COMUN 

ARTES 

PLASTICAS SC 

4,3 4,3 

15031 INVESTIGACION TEATRAL IV 2 10 3,3 3,3 

15027 REPERTORIO I 3 10 4,2 4,2 

61344 SEMIOTICA 2 10 COMUN 

ARTES 

PLASTICAS SC 

4,0 4,0 

Período Período Institucional Ponderación 

Matriculada 

Ponderación Aprobada Promedio Período Promedio Acumulado 

2023 - 2 17 17 4.35 4.14 

Código Materia Ponderación Grupo Final Hab. Def. 

15751 ELECTIVA DE PROFUNDIZACION I 2 10 4,2 4,2 

Componentes del Banco ELECTIVA DE PROFUNDIZACION I 

15759 MAQUILLAJE 10 4,2 4,2 

15034 ILUMINACION 2 10 5,0 5,0 

15033 LABORATORIO INTERDISCIPLINAR DE ENTRENAMIENTO 3 10 3,9 3,9 

15032 MONTAJE II 6 10 4,1 4,1 

15035 PRODUCCION Y LOGISTICA 2 10 4,3 4,3 

61345 SEMIOTICA II 2 10 4,6 4,6 

Período Período Institucional Ponderación 

Matriculada 

Ponderación Aprobada Promedio Período Promedio Acumulado 

2024 - 1 16 16 4.45 4.18 

Código Materia Ponderación Grupo Final Hab. Def. 

15039 DIRECCION II 3 5 3,9 3,9 

15037 FUNDAMENTOS CREACION COLECTIVA 3 5 4,5 4,5 

15038 LABORATORIO INTERDISCIPLINAR DE CREACION ESCENICA 3 5 4,3 4,3 

15041 PROYECTO DE GRADO 2 5 4,7 4,7 

15036 REPERTORIO II 3 5 4,5 4,5 

15040 VESTUARIO 2 5 4,8 4,8 
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MAGDALENA 
Gobernación del 

 

GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

NIT. 800103920-6 

 

 

LA SUSCRITA PROFESIONAL DE TALENTO HUMANO DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

 

 

CERTIFICA QUE: 
 
Que una vez verificado el Sistema de Recursos Humanos – RR.HH., se constata que GLENIA PAOLA REPIZO 

MENA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 22494438, estuvo vinculada a la Planta de personal de 

la Secretaría de Educación del Departamento del Magdalena, según el siguiente detalle:  

 

Desde el 4/08/2015 al 6/02/2024, como Docente de Aula, Primaria, en Provisional Vacante Definitiva, grado 1A, 

en la Institución Educativa Departamental San José, municipio de Sitionuevo, Magdalena. 

 

Que según Resolución emanada del Ministerio de Educación Nacional No. 003842 del 18 de marzo de 2022 

se adoptó el Nuevo Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para los cargos de directivos docentes 

y docentes del sistema especial de Carrera Docente y se fijan sus funciones: 

 

FUNCIONES DEL DOCENTE DE AULA 
 
1. Participar en el seguimiento y evaluación de la planeación institucional y de los procesos que se derivan 
de ella. 
2. Participar en la revisión, construcción y actualización de las orientaciones y lineamientos académicos 
y pedagógicos de la institución, conforme a los planteamientos del Proyecto Educativo lnstitucional - PEI, el 
Plan Operativo Anual y los objetivos institucionales. 
3. Conocer, dominar y actualizarse en los referentes de calidad y normatividad definida por el Ministerio 
de Educación Nacional para el nivel educativo en el que se desempeña. 
4. Planificar las actividades pedagógicas con base en el modelo educativo del establecimiento, que 
fomenten el desarrollo físico, cognitivo, emocional y social de los estudiantes. 
5. Conocer, dominar y actualizar saberes referidos a las áreas de conocimiento en la que se desempeña. 
6. Planificar los procesos de enseñanza y aprendizaje, teniendo en cuenta el desarrollo de los estudiantes 
y los referentes de calidad emitidos por el Ministerio de Educación Nacional. 
7. Construir ambientes que fomenten el aprendizaje autónomo y cooperativo en los estudiantes. 
8. Establecer criterios pedagógicos y didácticos para articular las dimensiones del sujeto con la propuesta 
curricular del nivel, considerando el proyecto educativo y los referentes de calidad definidos y expedidos por el 
Ministerio de Educación Nacional. 
9. Seleccionar y aplicar estrategias pedagógicas que contribuyen al desarrollo cognitivo, emocional y 
social de los estudiantes, articulado con el Proyecto Educativo lnstitucional (PEI). 
10. Preparar actividades formativas que permitan relacionar los conceptos de las áreas con las 
experiencias previas de los estudiantes. 
11. Elaborar instrumentos de evaluación del aprendizaje según los objetivos del grado y las competencias 
del ciclo. 
12. Realizar el seguimiento, evaluación y retroalimentación teniendo en cuenta un enfoque integral, flexible 
y formativo. 
13. Presentar informes a los estudiantes y familias o acudientes sobre la situación personal y académica 
(registro escolar, disciplina, inasistencias, constancias de desempeño entre otras) de manera regular y al cierre 
de los periodos académicos. 
14. Apoyar los procesos de matrícula de los estudiantes para asegurar el buen funcionamiento de la 
institución. 
15. Registrar el desempeño escolar para fortalecer el proceso de retroalimentación del aprendizaje de los 
estudiantes. 
16. Participar e incentivar en el cuidado del establecimiento educativo para preservar condiciones 
satisfactorias. 
17. Utilizar los recursos didácticos, las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) y los recursos 
de apoyo pedagógico de la institución para el desarrollo de su práctica educativa. 
18. Apoyar las estrategias para la resolución de conflictos entre los estudiantes, teniendo como referente 
el manual de convivencia de la institución. 
19. Proponer la realización de actividades extracurriculares en la institución que favorecen el desarrollo de 
la comunidad educativa. 
20. Vincular en el proceso de enseñanza las dinámicas propias del contexto y territorio del establecimiento 
educativo. 
21. Apoyar la implementación de estrategias institucionales para relacionarse con las diferentes entidades 
orientadas a la atención comunitaria y que promueven el desarrollo de actividades educativas propias del 
contexto institucional. 
22. Conocer y promover los derechos de los estudiantes, así como la oferta institucional y las rutas de 
atención con las que cuenta el territorio para denunciar posibles casos de vulneración. 
23. Planear y desarrollar estrategias que promuevan la participación activa de los estudiantes y sus familias 
por medio de una comunicación permanente y oportuna, para favorecer los procesos pedagógicos. 
 
 



 

 

 

 

MAGDALENA 
Gobernación del 

24. Promover la buena convivencia en el establecimiento educativo y la adquisición de rutinas diarias que 
les permita a los estudiantes crear hábitos para una vida saludable. 
25. Participar en el cuidado de los espacios del descanso pedagógico y del cuidado en la alimentación 
escolar, como actividades formativas de los estudiantes dentro del establecimiento educativo. 
26. Promover entre los estudiantes la participación en el gobierno escolar. 
27. Identificar las habilidades, intereses y necesidades especiales de los estudiantes brindarles una 
atención oportuna en su rol de docente de aula y activar las rutas institucionales establecidas para su atención. 
28. Participar en los procesos de acogida, bienestar y permanencia que defina la institución educativa, 
tanto para el ingreso de los estudiantes a esta, como para el paso a otros grados o niveles educativos. 
29. Las demás que le asigne el rector acorde con el cargo y las funciones del docente de aula. 
 

 

Para constancia se firma a solicitud de la parte interesada, a los dos (02) días del mes de julio del año dos 

mil veinticuatro (2024), 

 

 

 

 
FRANCIA ELENA MEDINA MARIN 

Profesional Universitario ( E) 

Área Talento Humano 

 

Proyectó: Ana Mercado  

Talento Humano Sed Magdalena 
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TRANSVERSAL 34B # 3A-107 UNIVERSAL
3158012064

BARRANQUILLA
ATLANTICO

14/01/1953 Casado(a)

UNIVERSAL

MAGISTERIO ATLANTICO AMBULATORIO
MAGISTERIO

71 AÑOS

Ninguno de los Anteriores

NO DEFINIDO
NINGUNA

Ninguno de los anteriores
NO APLICA
ADULTO MAYOR

 -  /

HISTORIA CLINICA No.
Edad actual: Sexo: Grupo Sanguineo:

Empresa:
Afiliado:

Fec. Nacimiento:

Dirección:
Teléfono:

Estado Civil:

802020128
INVERCLINICAS S.A.S - CLINICA MURILLO

CC  22419871 -- GLENIA RAQUEL MENA LOPEZ

CALLE 45 NO. 20-77

Etnia:

Nivel Educativo:
Discapacidad: Grupo Poblacional:

Atención Especial:
Grupo Etnico:

Ubicación:

Departamento:Barrio:
Municipio:

*22419871*

AMA DE CASAOcupación:

GLENIA  MENA 3158012064 FamiliarResponsable: Teléfono: Parentesco:
OMARA REPIZO 3158012064Acompañante: Teléfono:

010504 INVERCLINICA - SEDE SOLEDAD 71 años 0 meses 10 dias087580240801

76FOLIO FECHA 24/01/2024 11:26:48

SEDE DE ATENCIÓN Edad

TIPO DE ATENCION : AMBULATORIO

Cod. de habilitación

SUBJETIVO
MOTIVO DE CONSULTA
TRAE REPORTE DE LABORATORIOS

ENFERMEDAD ACTUAL
PACIENTE FEMENINA DE 71 AÑOS DE EDAD QUE TRAE REPORTE DE LABORATORIOS DE LA FECHA 24/01/24 QUE REPORTA
VSG 15, ACIDO URICO 4.5, ASTO 177, FACTOR REUMATOIDEO 11, PACIENTE REFIERE CUADRO PARESTESIA DE MIEMBROS
INFERIORES, ACOMPAÑADO DE LIMITACION A LA MOVILIDAD, POR RESULTADOS DE LABORATORIOS SE DESCARTA PROCESO
ARTICULAR, MOTIVOPOR EL CUAL CONSULTA

REVISION POR SISTEMAS
SISTEMA TEGUMENTARIO: NO REFIERE
SISTEMA RESPIRATORIO: NO REFIERE
SISTEMA CARDIOVASCULAR: NO REFIERE
SISTEMA DIGESTIVO: NO REFIERE
SISTEMA GENITOURINARIO: NO REFIERE
SISTEMA MUSCULO ESQUELETICO: NO REFIERE
SISTEMA LINFATICO: NO REFIERE
SISTEMA HORMONAL O ENDOCRINO: NO REFIERE
SISTEMA NERVIOSO: NO REFIERE
OTROS: NO REFIERE

ANTECEDENTES

PERSONALES

PATOLOGICOS (SI)
HIPERTENSION ARTREIAL  LOSARTAN TAB 50 MG CADA 24 HORAS

COLESTEROL ATORVASTATINA

COVID 19 HACE 4 MESES SIBN VACUNAS

BRONQUILITIS

Fecha Registro Antecedente :  24/01/24 11:33

ALERGICOS

ALERGICOS (NO REFIERE)
NIEGA

Fecha Registro Antecedente :  24/01/24 11:33

QUIRURGICOS

QUIRURGICOS (SI)
COLECISTECTOMIA LAPAROSCÓPICA HACE 15 AÑOS, SIN COMPLICACIONES

LIGADURA DE TROMPAS

1045758395Usuario:



2Pag:

Fecha: 27/03/24
16G.etareo:

ARHSclxFoPdf2

de 3

F

TRANSVERSAL 34B # 3A-107 UNIVERSAL
3158012064

BARRANQUILLA
ATLANTICO

14/01/1953 Casado(a)

UNIVERSAL

MAGISTERIO ATLANTICO AMBULATORIO
MAGISTERIO

71 AÑOS

Ninguno de los Anteriores

NO DEFINIDO
NINGUNA

Ninguno de los anteriores
NO APLICA
ADULTO MAYOR

 -  /

HISTORIA CLINICA No.
Edad actual: Sexo: Grupo Sanguineo:

Empresa:
Afiliado:

Fec. Nacimiento:

Dirección:
Teléfono:

Estado Civil:

802020128
INVERCLINICAS S.A.S - CLINICA MURILLO

CC  22419871 -- GLENIA RAQUEL MENA LOPEZ

CALLE 45 NO. 20-77

Etnia:

Nivel Educativo:
Discapacidad: Grupo Poblacional:

Atención Especial:
Grupo Etnico:

Ubicación:

Departamento:Barrio:
Municipio:

*22419871*

AMA DE CASAOcupación:

GLENIA  MENA 3158012064 FamiliarResponsable: Teléfono: Parentesco:
OMARA REPIZO 3158012064Acompañante: Teléfono:

Fecha Registro Antecedente :  24/01/24 11:33

FARMACOLOGICOS

FARMACOLOGICOS (SI)
LOSARTAN TAB 50 MG CADA 24 HORAS

Fecha Registro Antecedente :  24/01/24 11:33

PATOLOGICOS

PATOLOGICOS (SI)
	HIPERTENSION ARTREIAL LOSARTAN TAB 50 MG CADA 24 HORAS COLESTEROL ATORVASTATINA COVID 19 HACE 4 MESES

SIBN VACUNAS BRONQUILITIS

Fecha Registro Antecedente :  24/01/24 11:33

OBJETIVO
EXAMEN FISICO
ASPECTOS GENERALES: BUEN ASPECTO GENERAL
CABEZA Y CUELLO: NORMOCEFALO, PUPILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ, MUCOSA ORAL HUMEDA, CUELLO
MOVIL SIN ADENOPATIAS
TORAX: SIMETRICO ESPANSIBLE, PULMONES CLAROS BIEN VENTILADOS, SIN SOBREAGREGADOS, RUIDOS CARDIACOS
RITMICOS SIN SOPLOS
ABDOMEN: BLANDO DEPRESIBLE, PERISTALSIS POSITIVA, NO DOLOROSO A LA PALPACION, SIN PRESENCIA DE MASAS NI
MEGALIAS, SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL
COLUMNA: SIMETRICA SIN DESVIACIONES, SIN ALTERACIONES
EXTREMIDADES SUPERIORES: EUTROFICAS SIN EDEMAS
GENITO - URINARIO: NORMOCONFIGURADO
EXTREMIDADES INFERIORES: EUTROFICAS SIN EDEMAS
SISTEMA NERVIOSO: SIN ALTERACIONES
PIEL Y FANERAS: SIN ALTERACIONES

ANÁLISIS Y PLAN
DIAGNÓSTICO

R520  DOLOR AGUDO Tipo: PRINCIPAL

ANALISIS
PACIENTE FEMENINA DE 71 AÑOS DE EDAD CON IX DOLOR AGUDO, TRAE REPORTE DE LA FECHA 24/01/24 QUE REPORTA
VSG 15, ACIDO URICO 4.5, ASTO 177, FACTOR REUMATOIDEO 11, PACIENTE HEMODINAMICAMENTE ESTABLE, SIGNOS
VITALES NORMALES, SE DESCARTA PROCES ARTICULAR, SE NDICA MANEJO CON ENTEROGERMINA AMPOLLAS CADA 12 HORAS
POR 5 DIAS, CREMAS TOPICA POR CUADRO COMPATIBLE CON COLON IRRITABLE Y DERMATITIS ATOPICA, SE DA
RECOMENDACIONES DE DIETA HIPOGLUSIDA, HIPOCALORICA, CAMINATAS DIARIAS DE 20 MINUTOS, SE SOLICITA ADEMAS
DOPPLER VENOSO DE MIEMBROS INFERIORES POR CUARO COMPATIBLE CON TRASTORNO CIRCULATORIO.

ORDENES DE IMAGENES DIAGNOSTICAS
Cantidad Descripción

1045758395Usuario:
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TRANSVERSAL 34B # 3A-107 UNIVERSAL
3158012064

BARRANQUILLA
ATLANTICO

14/01/1953 Casado(a)

UNIVERSAL

MAGISTERIO ATLANTICO AMBULATORIO
MAGISTERIO

71 AÑOS

Ninguno de los Anteriores

NO DEFINIDO
NINGUNA

Ninguno de los anteriores
NO APLICA
ADULTO MAYOR

 -  /

HISTORIA CLINICA No.
Edad actual: Sexo: Grupo Sanguineo:

Empresa:
Afiliado:

Fec. Nacimiento:

Dirección:
Teléfono:

Estado Civil:

802020128
INVERCLINICAS S.A.S - CLINICA MURILLO

CC  22419871 -- GLENIA RAQUEL MENA LOPEZ

CALLE 45 NO. 20-77

Etnia:

Nivel Educativo:
Discapacidad: Grupo Poblacional:

Atención Especial:
Grupo Etnico:

Ubicación:

Departamento:Barrio:
Municipio:

*22419871*

AMA DE CASAOcupación:

GLENIA  MENA 3158012064 FamiliarResponsable: Teléfono: Parentesco:
OMARA REPIZO 3158012064Acompañante: Teléfono:

1 ECOGRAFIA DOPPLER DE VASOS VENOSOS DE MIEMBROS INFERIORES Pendiente

ORDENES DE LABORATORIO
Cantidad Descripción

1 HEMOGLOBINA GLICOSILADA AUTOMATIZADA Pendiente

Cantidad Descripción
FORMULA MEDICA ESTANDAR

          10.00     ESPORAS DE BACILLUS CLAUSII 2000 MILLONES/5ML 2000 millones/5mL

5,00 MILILITROS 12 HorasORAL NUEVODosis:

Esquema

Via Estado:Frecuencia

Observación:

           1.00     OXIDO DE ZINC+CALAMINA+ALCOHOL BENCILICO 5 % + 5% + 1% CREMA TOPICA 5% + 5% + 1%

1,00 GRAMOS 24 HorasTOPICA NUEVODosis:

Esquema

Via Estado:Frecuencia

Observación:

1042444722Reg.

DAYRO JOSE DE LA HOZ MARIN

MEDICO DE PROMOCION Y MANTENIMIENTO DE LA SALUD ( PYM

1045758395Usuario:
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TRANSVERSAL 34B # 3A-107 UNIVERSAL
3158012064

BARRANQUILLA
ATLANTICO

14/01/1953 Casado(a)

UNIVERSAL

MAGISTERIO ATLANTICO AMBULATORIO
MAGISTERIO

71 AÑOS

Ninguno de los Anteriores

NO DEFINIDO
NINGUNA

Ninguno de los anteriores
NO APLICA
ADULTO MAYOR

 -  /

HISTORIA CLINICA No.
Edad actual: Sexo: Grupo Sanguineo:

Empresa:
Afiliado:

Fec. Nacimiento:

Dirección:
Teléfono:

Estado Civil:

802020128
INVERCLINICAS S.A.S - CLINICA MURILLO

CC  22419871 -- GLENIA RAQUEL MENA LOPEZ

CALLE 45 NO. 20-77

Etnia:

Nivel Educativo:
Discapacidad: Grupo Poblacional:

Atención Especial:
Grupo Etnico:

Ubicación:

Departamento:Barrio:
Municipio:

*22419871*

AMA DE CASAOcupación:

GLENIA  MENA 3158012064 FamiliarResponsable: Teléfono: Parentesco:
OMARA REPIZO 3158012064Acompañante: Teléfono:

010504 INVERCLINICA - SEDE SOLEDAD 71 años 1 meses 5 dias087580240801

85FOLIO FECHA 19/02/2024 11:08:08

SEDE DE ATENCIÓN Edad

TIPO DE ATENCION : AMBULATORIO

Cod. de habilitación

SUBJETIVO
MOTIVO DE CONSULTA
TRAE REPORTE DE DOPPLER VENOSO DE MIEMBROS INFERIORES Y HB GLICOSILADA

ENFERMEDAD ACTUAL
PACIENTE FEMENINA DE 71 AÑOS DE EDAD QUE TRAE REPORTE DE DOPPLER VENOSO DE MIEMBROS INFERIORES DE LA
FECHA 29/01/24 QUE REPORTA INSUFICIENCIA DE TELANGIECTASIA Y LINFEDEMA EN MIEMBROS INFERIORES, HB
GLICOSILADA DE LA FECHA 14/02/24 QUE REPORTA 6.2, PACIENTE REFIERE CUADRO CLINICO CARACTERIADO POR
ARTRALGIA ACOMPAÑDO DE MIALGIA GENERALIZADA, MOTIVO POR EL CUAL CONSULTA.

REVISION POR SISTEMAS
SISTEMA TEGUMENTARIO: NO REFIERE
SISTEMA RESPIRATORIO: NO REFIERE
SISTEMA CARDIOVASCULAR: NO REFIERE
SISTEMA DIGESTIVO: NO REFIERE
SISTEMA GENITOURINARIO: NO REFIERE
SISTEMA MUSCULO ESQUELETICO: NO REFIERE
SISTEMA LINFATICO: NO REFIERE
SISTEMA HORMONAL O ENDOCRINO: NO REFIERE
SISTEMA NERVIOSO: NO REFIERE
OTROS: NO REFIERE

ANTECEDENTES

PERSONALES

PATOLOGICOS (SI)
HIPERTENSION ARTREIAL  LOSARTAN TAB 50 MG CADA 24 HORAS

COLESTEROL ATORVASTATINA

COVID 19 HACE 4 MESES SIBN VACUNAS

BRONQUILITIS

Fecha Registro Antecedente :  19/02/24 11:14

ALERGICOS

ALERGICOS (NO REFIERE)
NIEGA

Fecha Registro Antecedente :  19/02/24 11:14

QUIRURGICOS

QUIRURGICOS (SI)
COLECISTECTOMIA LAPAROSCÓPICA HACE 15 AÑOS, SIN COMPLICACIONES

LIGADURA DE TROMPAS

1045758395Usuario:
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TRANSVERSAL 34B # 3A-107 UNIVERSAL
3158012064

BARRANQUILLA
ATLANTICO

14/01/1953 Casado(a)

UNIVERSAL

MAGISTERIO ATLANTICO AMBULATORIO
MAGISTERIO

71 AÑOS

Ninguno de los Anteriores

NO DEFINIDO
NINGUNA

Ninguno de los anteriores
NO APLICA
ADULTO MAYOR

 -  /

HISTORIA CLINICA No.
Edad actual: Sexo: Grupo Sanguineo:

Empresa:
Afiliado:

Fec. Nacimiento:

Dirección:
Teléfono:

Estado Civil:

802020128
INVERCLINICAS S.A.S - CLINICA MURILLO

CC  22419871 -- GLENIA RAQUEL MENA LOPEZ

CALLE 45 NO. 20-77

Etnia:

Nivel Educativo:
Discapacidad: Grupo Poblacional:

Atención Especial:
Grupo Etnico:

Ubicación:

Departamento:Barrio:
Municipio:

*22419871*

AMA DE CASAOcupación:

GLENIA  MENA 3158012064 FamiliarResponsable: Teléfono: Parentesco:
OMARA REPIZO 3158012064Acompañante: Teléfono:

Fecha Registro Antecedente :  19/02/24 11:14

FARMACOLOGICOS

FARMACOLOGICOS (SI)
LOSARTAN TAB 50 MG CADA 24 HORAS

Fecha Registro Antecedente :  19/02/24 11:14

PATOLOGICOS

PATOLOGICOS (NO REFIERE)
HIPERTENSION ARTREIAL LOSARTAN TAB 50 MG CADA 24 HORAS COLESTEROL ATORVASTATINA

VACUNAS COVID JANSSEN  -MODERNA

 ALERGIA: :NIEGA

 QX: COLECISTECTOMIA LAPAROSCÓPICA HACE 15 AÑOS, SIN COMPLICACIONES-  POMEROY

Fecha Registro Antecedente :  19/02/24 11:14

OBJETIVO
EXAMEN FISICO
ASPECTOS GENERALES: BUEN ASPECTO GENERAL
CABEZA Y CUELLO: NORMOCEFALO, PUPILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ, MUCOSA ORAL HUMEDA, CUELLO
MOVIL SIN ADENOPATIAS
TORAX: SIMETRICO ESPANSIBLE, PULMONES CLAROS BIEN VENTILADOS, SIN SOBREAGREGADOS, RUIDOS CARDIACOS
RITMICOS SIN SOPLOS
ABDOMEN: BLANDO DEPRESIBLE, PERISTALSIS POSITIVA, NO DOLOROSO A LA PALPACION, SIN PRESENCIA DE MASAS NI
MEGALIAS, SIN SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL
COLUMNA: SIMETRICA SIN DESVIACIONES, SIN ALTERACIONES
EXTREMIDADES SUPERIORES: EUTROFICAS SIN EDEMAS
GENITO - URINARIO: NORMOCONFIGURADO
EXTREMIDADES INFERIORES: EUTROFICAS SIN EDEMAS
SISTEMA NERVIOSO: SIN ALTERACIONES
PIEL Y FANERAS: SIN ALTERACIONES

ANÁLISIS Y PLAN
DIAGNÓSTICO

I10X  HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA) Tipo: PRINCIPAL

ANALISIS
PACIENTE FEMENINA CON IDX TRASTORNO CIRCULATORIO, RAE REPORTE DE DOPPLER VENOSO DE MIEMBROS INFERIORES DE
LA FECHA 29/01/24 QUE REPORTA INSUFICIENCIA DE TELANGIECTASIA Y LINFEDEMA EN MIEMBROS INFERIORES, HB
GLICOSILADA DE LA FECHA 14/02/24 QUE REPORTA 6.2, PACIENTE HEMODINAMICAMENTE ESTABLE, SIGNOS VITALES
NORMALES, SE INDICA MANEJO CON GINKGO BILOBA 80 CADA 24 HORAS, SE INDICA ADEMAS MANEJO CON ENTEROGERMINAS
AMPOLLAS CADA 12 HORAS POR CUADRO COMPATIBLE CON COLON IRRITABLE CON PREDOMINIO DIARREICO, SE DA
RECOMENDACIONES DE DIETA HIPOCALORICA, HIPOGLUCIDA, CAMINATAS DIARIAS DE 20 MINUTOS, ADEMAS SE EDUCA

1045758395Usuario:
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TRANSVERSAL 34B # 3A-107 UNIVERSAL
3158012064

BARRANQUILLA
ATLANTICO

14/01/1953 Casado(a)

UNIVERSAL

MAGISTERIO ATLANTICO AMBULATORIO
MAGISTERIO

71 AÑOS

Ninguno de los Anteriores

NO DEFINIDO
NINGUNA

Ninguno de los anteriores
NO APLICA
ADULTO MAYOR

 -  /

HISTORIA CLINICA No.
Edad actual: Sexo: Grupo Sanguineo:

Empresa:
Afiliado:

Fec. Nacimiento:

Dirección:
Teléfono:

Estado Civil:

802020128
INVERCLINICAS S.A.S - CLINICA MURILLO

CC  22419871 -- GLENIA RAQUEL MENA LOPEZ

CALLE 45 NO. 20-77

Etnia:

Nivel Educativo:
Discapacidad: Grupo Poblacional:

Atención Especial:
Grupo Etnico:

Ubicación:

Departamento:Barrio:
Municipio:

*22419871*

AMA DE CASAOcupación:

GLENIA  MENA 3158012064 FamiliarResponsable: Teléfono: Parentesco:
OMARA REPIZO 3158012064Acompañante: Teléfono:

SOBRE RIESGOS DE CAIDAS QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DE LA INSTITUCION COMO RAMPAS, PISOS MOJADOS Y BAÑOS
INSTITUCIONALES, SE REMITE A PSICOLOGIA POR CUADRO DE ANSIEDAD.

CONSULTAS
Cantidad Descripción

1 CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR PSICOLOGIA Pendiente

Cantidad Descripción
FORMULA MEDICA ESTANDAR

          10.00     ESPORAS DE BACILLUS CLAUSII 2000 MILLONES/5ML 2000 millones/5mL

5,00 MILILITROS 12 HorasORAL NUEVODosis:

Esquema

Via Estado:Frecuencia

Observación:

          30.00     GINKGO BILOBA 80MG TABLETA 80 mg

80,00 MILIGRAMOS 24 HorasORAL NUEVODosis:

Esquema

Via Estado:Frecuencia

Observación:

1042444722Reg.

DAYRO JOSE DE LA HOZ MARIN

MEDICO DE PROMOCION Y MANTENIMIENTO DE LA SALUD ( PYM

1045758395Usuario:
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TRANSVERSAL 34B # 3A-107 UNIVERSAL
3158012064

BARRANQUILLA
ATLANTICO

14/01/1953 Casado(a)

UNIVERSAL

MAGISTERIO ATLANTICO RG6
MAGISTERIO

71 AÑOS

Ninguno de los Anteriores

NO DEFINIDO
NINGUNA

Ninguno de los anteriores
NO APLICA
ADULTO MAYOR

CONSULTA  EXT. ANDES -  /

HISTORIA CLINICA No.
Edad actual: Sexo: Grupo Sanguineo:

Empresa:
Afiliado:

Fec. Nacimiento:

Dirección:
Teléfono:

Estado Civil:

890102768
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE

CC  22419871 -- GLENIA RAQUEL MENA LOPEZ

CRA 48 NO. 70-38

Etnia:

Nivel Educativo:
Discapacidad: Grupo Poblacional:

Atención Especial:
Grupo Etnico:

Ubicación:

Departamento:Barrio:
Municipio:

*22419871*

AMA DE CASAOcupación:

010106 UNIDAD DE ATENCION ANDES 71 años 2 meses 0 dias

CONSULTA  EXT. ANDES

080010003708

92FOLIO FECHA 14/03/2024 13:29:47

SEDE DE ATENCIÓN Edad

TIPO DE ATENCION : AMBULATORIO

Cod. de habilitación

SUBJETIVO
MOTIVO DE CONSULTA
REFERIDA POR MEDICINA ESPECIALIZADA

ENFERMEDAD ACTUAL
PACIENTE  FEMENINA  DE  71  AÑOS  QUIEN CONSULTA POR CUADRO CLINICO CARACTERIZADO POR PARESTESIA Y
PARESIA DE MIEMBROS INFERIORES ACOMPAÑADO DE COXARTRALGIA DE INTENSIDAD MODERADA QUE LE GENERA LIMITACION
FUNCIONAL

REVISION POR SISTEMAS
SISTEMA TEGUMENTARIO: NIEGA
SISTEMA RESPIRATORIO: NIEGA
SISTEMA CARDIOVASCULAR: NIEGA
SISTEMA DIGESTIVO: NIEGA
SISTEMA GENITOURINARIO: NIEGA
SISTEMA MUSCULO ESQUELETICO: NIEGA
SISTEMA LINFATICO: NIEGA
SISTEMA HORMONAL O ENDOCRINO: NIEGA
SISTEMA NERVIOSO: NIEGA
OTROS: NIEGA

OBJETIVO
EXAMEN FISICO
ASPECTOS GENERALES: BUENAS CONDICIONES GENERALES
CABEZA Y CUELLO: NORMOCEFALO
TORAX: RSCSRS
ABDOMEN: GLOBOSO POR PANICULO ADIPOSO
COLUMNA: DLN
EXTREMIDADES SUPERIORES: LIMITACION A LA ADUCCION DE HOMBROS
GENITO - URINARIO: DLN
EXTREMIDADES INFERIORES: DOLOR Y LIMITACION A LA DEAMBULACION
SISTEMA NERVIOSO: DLN
PIEL Y FANERAS: DLN

ANÁLISIS Y PLAN
DIAGNÓSTICO

M353  POLIMIALGIA REUMATICA Tipo: PRINCIPAL

ANALISIS
PACIENTE FEMENINA  DE 71 AÑOS, QUIEN CONSULTA POR POLIARTRALGIAS DE INTENSIDAD MODERADA SE INDICA
HIDROXICLOROQUINA TAB 200MG, FLUOXETINA TAB 20MG, DEFLAZACORT TAB 6 MG, ACETAMINOFEN MAS HIDROCODONA TAB
325/5MG,

ORDENES DE PROCEDIMIENTOS NO QX
1045758395Usuario:
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TRANSVERSAL 34B # 3A-107 UNIVERSAL
3158012064

BARRANQUILLA
ATLANTICO

14/01/1953 Casado(a)

UNIVERSAL

MAGISTERIO ATLANTICO RG6
MAGISTERIO

71 AÑOS

Ninguno de los Anteriores

NO DEFINIDO
NINGUNA

Ninguno de los anteriores
NO APLICA
ADULTO MAYOR

CONSULTA  EXT. ANDES -  /

HISTORIA CLINICA No.
Edad actual: Sexo: Grupo Sanguineo:

Empresa:
Afiliado:

Fec. Nacimiento:

Dirección:
Teléfono:

Estado Civil:

890102768
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE

CC  22419871 -- GLENIA RAQUEL MENA LOPEZ

CRA 48 NO. 70-38

Etnia:

Nivel Educativo:
Discapacidad: Grupo Poblacional:

Atención Especial:
Grupo Etnico:

Ubicación:

Departamento:Barrio:
Municipio:

*22419871*

AMA DE CASAOcupación:

Cantidad Descripción

2 NEUROCONDUCCION (CADA NERVIO)

MIEMBROS SUPERIORES

2 ELECTROMIOGRAFIA EN CADA EXTREMIDAD (UNO O MAS MUSCULOS)

MIEMBROS SUPERIORES

ORDENES DE IMAGENES DIAGNOSTICAS
Cantidad Descripción

2 OSTEODENSITOMETRIA POR ABSORCION DUAL Pendiente

CADERA Y COLUMNA

ORDENES DE LABORATORIO
Cantidad Descripción

1 ERITROSEDIMENTACION [VELOCIDAD SEDIMENTACION GLOBULAR - VSG] MANUAL Pendiente

1 HEMOGRAMA IV (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS INDICES ERITROCITARIOS LEUCOGRA Pendiente

1 VITAMINA D 25 HIDROXI TOTAL [D2-D3] [CALCIFEROL] Pendiente

1 GLUCOSA PRE Y POST PRANDIAL Pendiente

1 INSULINA PRE Y POST GLUCOSA Pendiente

CONSULTAS
Cantidad Descripción

1 CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN REUMATOLOGIA Pendiente

CONTROL MEDICO EN 2 MESES

Cantidad Descripción
FORMULA MEDICA ESTANDAR

          30.00     DEFLAZACORT 6 MG COMPRIMIDO 6 mg

6,00 MILIGRAMOS 24 HorasORAL NUEVODosis:

Esquema

Via Estado:Frecuencia

Observación: UNA DIARIA POR 2 MESES

          30.00     FLUOXETINA 20 MG CAPSULA 20 mg

20,00 MILIGRAMOS 24 HorasORAL NUEVODosis:

Esquema

Via Estado:Frecuencia

Observación: TOMAR CON EL ALMUERZO

          30.00     CLOROQUINA 250 MG TABLETA 250 mg

250,00 MILIGRAMOS 24 HorasORAL NUEVODosis:

Esquema

Via Estado:Frecuencia

Observación: UNA DIARIA

1045758395Usuario:
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TRANSVERSAL 34B # 3A-107 UNIVERSAL
3158012064

BARRANQUILLA
ATLANTICO

14/01/1953 Casado(a)

UNIVERSAL

MAGISTERIO ATLANTICO RG6
MAGISTERIO

71 AÑOS

Ninguno de los Anteriores

NO DEFINIDO
NINGUNA

Ninguno de los anteriores
NO APLICA
ADULTO MAYOR

CONSULTA  EXT. ANDES -  /

HISTORIA CLINICA No.
Edad actual: Sexo: Grupo Sanguineo:

No. His. Cli.

Empresa:
Afiliado:

Fec. Nacimiento:

Dirección:
Teléfono:

Estado Civil:

890102768
ORGANIZACION CLINICA GENERAL DEL NORTE

CC  22419871 -- GLENIA RAQUEL MENA LOPEZ

CRA 48 NO. 70-38

Etnia:

Nivel Educativo:
Discapacidad: Grupo Poblacional:

Atención Especial:
Grupo Etnico:

Ubicación:

Departamento:Barrio:
Municipio:

*22419871*

AMA DE CASAOcupación:

54728/2002Reg.

JAIRO ALBERTO ROJANO RADA

REUMATOLOGIA

1045758395Usuario:
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